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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de JO de marzo de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se anuncia a concurso de
traslado la provisión de plazas vacantes de la cate~on'a
segunda del Cuerpo de Secretarios de la AdminIstra
ción de Justicia.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 479 de
la Ley Orgánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el
Decreto H!l 9/1968, de 2 de mayo, en lo que no se oponsa a la Ley
Orgánica citada, la Dirección General de Relaciones con la
Aóministración de Justicia ha acordado anunciar a concurso de
traslado la provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda
del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, según
la clasificación establecida en el articulo 476, punto 3, de la
expresada Ley.

El concurso se ~ustará a las siguientes normas:
Primera.-Podrán tomar parte en este concuno los Secretarios

que pertenezcan a la segunda categoria del Cuerpo de Secretarios de
la Administración de Justicia.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier car¡o hasta transcurridos dos aftos desde la fecha de su
nombramiento.

e) Los que estén en situación de suspensión.

Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá. en el solicitante con mejor puesto esealarona!.

Cuarta.-Se concede un plazo de diez días'naturales, a partir del
siguiente al d.e la publicación de la presente convocatoria en· el
«Boletin Oficial del Estad"", para que los interesados puedan
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio de
Justicia), ·sin que puedan tomarse en consideración las instancias
que hayan tenido entrada en el Re¡istro General del expresado
Ministerio, transcurrido aquel plazo, 8 menos que hubieran sido
presentadas en la forma y con los requisitos establecidos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo; si venciere
en día inhábil se entenderá prorrogado el vencimiento al primero
hábil siguiente.

Los que residan fuera de la Penlnsula P!J'lrán fonnular su
solicitud por telégrafo, sin peljuicio de rallficarla mediante la
oportuna mstancia, dentro del expresado plazo. Las que se presen~

ten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fcebada y selladas por el funcionario de Correos antes de
ser certificadas.

Quinta.-Ningún participante podrá anular ni modificar su
instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexta.-Los que resulten nombrados para el desempeilo de
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán
panicipar en otros de traslado hasta transcumdos dos aftas desde
la fecha de su nombramiento para las mismas.

Séptima.-Las vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sección Primera de lo Penal de la Audiencia Nacional,
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Temto

rial de Alhacete.
Sala Segunda de lo Cuntencioso-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Barcelona.
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Barcelona.
Sala ~unda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Granada.
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid.

Juzgados de Primera Instancia

Madrid número 11.
Valencia número 10.

Juzgados de Instrucción

Barcelona número 2.
Córdoba numero 2.
Madrid número 15.
Palma de Mallorca numero I (Baleares),

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Alicante número 4.
Elche número 1 (Alicante).
Huelva número 4.
TarraJona número 2.
Vitona número 2 (Alava).

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oponunos.
Madrid, 10 de marzo de 1987.-EI Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUCJON de 16 de marzo de /987. de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se anuncia a concurso la
provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Secreta
rios de Magistratura de Trabajo.

Establecido en la Ley Or¡ánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder
Judicial, el régimen de concurso de traslado para la provisión de
plazas vacantes, tanto en la Carrera Judicial como en el Secreta~

riado de la Administración de Justicia, la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia ha acordado anunciar
a concurso para proveer las plazas vacantes de la categoría B) del
Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo, de acuerdo con
las Sliuientes normas:

Primero.-Podrán tomar pane en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría B) del Cuerpo de Secretarios de
Magistratura de Trabajo, consifnando en la instancia su nombre y
apellidos, cargo que desempenan, fecha de nombramiento y de
posesión en el mIsmo y Secretaría a la que aspiran por orden de
preferencia.

Segundo.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier ~rgo hasta transcumdos dos años desde la fecha de su
nombramIento.

e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de suspensión.

Tercero.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacan~
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.

Cuarto.-Se concede un plazo de diez días naturales a panir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» para que los interesados puedan formular sus
peticiones mediante instancia que será dirigida a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, sin que
puedan tomarse en consideración las instancias 9ue ha)'an temdo
entrada en el Registro General del expresado Mmisteno transcu
rrido aquel plazo, a menos que hubieran sido presentadas en la
fonna y con los requisitos ..tablecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; si venciere en día inhábil, se
entenderá prorrogado al primer hábil siguiente, Los que residan
fuera de la península POdrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oponuna instancia dentro del
expresado plazo. Las que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abieno para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Quinto.-Para participar en el concurso a la plaza de nueva
creación regirá la prohibición establecida en el anículo 7.°, punto


